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S. K. el Rey Don Alfonso XIII (qne 
Dios guarde), S, M, la Reina Doña Viu 
teda Eugenia, 8, A. R, ei Príncipe do 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Anguata Real Familia, continúan 
lin novedad en en Importante salud,

^Gacetas 16 y 17 de Noviembre)

iimiumm M^miAüs
GUERRA

SUBSECBaTABIAi—CONOXNT&AOiÓN

C1R0ULAB.—Loa dua 1, 2 y 3 de di
ciembre próximo ae concentrarán
lias Cejas de recluta les individuos 
liervicio ordinario del reemplazo 
1925 nacidos en el primer semestre 
1904 y iodos los pertenecientes al

en 
do 
du 
de 
de

19z4 y anteriores que deban bacería 
con el de 1925, a Ha de que se efectúe 
el reparto del contingenta entre los 
Cuerpos y Unidades del Ejército con 
irreglo a loa preceptos consignados on 
el capitulo 15 del lleglamemo vigente 
(ara el reclutamiento y reemplazo.

«Los Capitanes generales de las re
giones y distritos dictarán las órdenes 
•oportunas pura el destino de ios reciu 
•tas correspondientes a U jurisdicción 
•Qe su mando, procurando que cada 
•Cuerpo se nu^ra de reclutas proceden- 
•les del número de Cajas, excepto las 
•unidades que los necesiten de condi- 
•ciones especiales, que se nuirirán de

.quírir 
xbieci- 
embre
a artí' »ioaaa üe región.» (Articulo 351 
?reaafl dsi Regimentó),

* * Aa &i estado numero, 1 determina ios 
ilutas que tienen disponibles las re- 
íioiies, según datos suministrados por 

Cajas de reciuta * este Ministerio, 
estado númeio 2 tija e¡ contingente 
reclutas que caá* Cuerpo debe roci- 

®‘r, Ei eatuao núm 3 indica el detalle

111 de
« qdí 
o pue,! 
ra Ó6 
b Ad» 
mued' 
der yi 
íes d® 
su mil 
coui'

1er i°9 
os »ll 
liento

los reo.utas que han ne destinarse a 
Cuerpos encargados de reponer las 

«‘ÍM que puedan ocurrir en las De* 
^dencías y Unidades quu no so uu- 
^u directamente aei rucia,amiento, 
• Ide bq  a.cho estado se cuan, Ei esta- 

numero 4 detaua si número de re- 
^Uiae de que cana región dupono, por 

^PeciaiiaAdes, par» ias ^«encioueb de 
¡a CóO' 
lianí«,i 
y O*1 

* ^eniUaUi», dAiU»res y Canarias, y
< vi número 5 contiene ios mismo» da- _

011 para Aínc», Eu ei número 6 tigu- 1 deben ¡naras a ios refex.aoa Uuex-
ÍO o0* r#cluÍM® (iuo tieotíU asignarse a 1 pos, especialmente por lo quede refiere emúes regiarneuiariRg,

Cuerpos y Unidades ae las diversas 1 ai Ejérmio de España en Marruecos, j Décimo. A la compañía de Aium-
ya eOMU procodemed ae G Jas í Segundo. La s mencionaaas aumri ‘ bramiemo de aguas no dosiluará, ae 

WihVaaM «u c*a* un* ae ena» u ae í dude» arponarán xo couveüionto p*ra lo» que íes currespona* *erv»r en Air*-f*0>

las restantos, asi como también los que 
deban ser destinados a Infantería de 
Marina; y los número 7 y 8 indican los 
reciuras que cada región debe dar a 
loa Cuerpos y unidades de las guarni
ciones del Norte de Africa, los cuales 
deberán repartirse proporcionalmentd 
entre todas la» Cajas de la Península, 
haciéndose la diitnbucíón de ioi con
tingentes con arreglo a ios precepto» 
que a continuación se indican:

Artículo 1,° Para hacer la distribu
ción en cada una de las regiones se 
tendrá presente el número de reclutas 
que deba destinar a otras, asi como el 
que éstae deban darle.

Los reclutas que se encuentren sir- 
v endo en filas como voluntarlos conti
nuarán en sus Cuerpos, sin formar par
te del contingente a qué se refiere el 
estado núm, 2 excepto los que, como re
sultado del sorteo depuesto en el árti
ca r 6.° de esta real orden, les corres 
ponda ser destinados a los Cuerpos de 
Africa, los cuales formarán parte del 
contingente que a ellus se les asigna.

«Los reclutas comprendidos en el ar- 
ailcuio 113 del Reglamento serán dea* 
• tinados a la compañía dlsciplinarU.» 
(Art, 357).

Los reclutás que sean presbiteroa se
rán destinados a Cuerpo por este Mi
nisterio de real orden, según dispone el 
ar?» 360 del Reglamento,

•Los reclutas que sobren o falten en 
•las Cajas del cupo asignado a cada 
»uaa se distribuirán proporclonalmente 
• entre todos los Cuerpos a nutrir, no da- 
• b’-endo quedar ningún recluta sin ser 
•destinado a Cuerpo activo.» (Art. 357),

«Los reclutas profesos ae la Orden 
•Hospitalaria de San Juan de Dms ss- 
•rán destinados al primer regimiento 
• de Sanidad.» (Art, 358),

«Los individuos de xas Congregacío- 
•nea de Misioneros, a que se refiere el 
•art, 362 del Reglamento, no serán ues- 
• finados a Cuerpo,» (Art. 363),

Art, 2,® Para el destino a Cuerpo 
de los reclutas se tendrán en cuenta 
por las Cajas de recluta, además de las 
con liciones de talla, profesión u afielo 
que determinan los ares. 354 y 356 ael 
Reglamento, que observaran con la ma
yor escrupulosidad, los siguientes pre- 
cepios:

Primero Los jefes de los Cuerpos y 
Unidades que neoesi-en reclutas de ou« 
cío determinado, comunicaran directa
mente a las CApnanias ganeraiOd de xas 
regiones loa que les cuan necesarios, 
peta que ios servicios técnicos de los 
m.smod queden asend aos, * lia de que 
dicha» autoridades ordenen a los jetes 
ae ias O. j»H el número de aqueuos que

atiocono
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qug, a ser posible, so destinen a ios re
gimientos de plaza y posición, reclutas 
que posean oficio de ajustador mecáni
co, maquinistas y automovilistas con 
1,700 merros de talla.

Tercero, A ia unidad de ametralla
doras que figura en el estado núm. 7 se
rán destinados, a ser posible, reclutas 
con Eaila de 1,650 o de las mas aproxi
madas,

Cuarto. A Ua Unidades de Instruc
ción serán destinados, precisamente, 
individuos que sepan leer y escribir 
(art. 356), y con talla de 1,650.

Quinto, A los baiaiiones de Caza
dores de montaña se destinarán, pre
cisamente, recluta» de la zona monta
ñosa y que reunan, sobre odo, con- 
dlcioaes de robustez suficiente para el 
servicio que les es peculiar.

Sexto. Ai Centro E^ctrotécnico, 
tropas de Aviación, Aerostación, bata
llón de RaJiotelegiafU, batallón de 
Alumbrado, Brigada Topográfica de 
lagunieros, compañía de obreros de 
Ingenieros y Brigada Obrera y Topo
gráfica de Eótauo Mayor, se destinarán 
los reclutas que hayan demosírado su 
aptitud, previo examen, para servir 
en dichos Cuerpos, de ios Cuales se 
enviarán * ios Capitanes generales re
laciones nomínale»,

Lo» jefe» de las Cajas de recluía des- 
tínaián a jos Cuerpos que anterior
mente se citan, cuantos individuo» se 
presenten a concentración en primeros I 
de diciembre próximo (nacidos en el ' 
primer semestre de 1904), destinados 
en ia forma anteriormente dicha, aun
que su número sea superior ai que se 
le asigna en los estados que acompa
ñan a esta real orden,

8é?clmo, A los regimientos da Fe- 
rrocMTile» aeráu aesxinadoa los reclu
tas en la forma que previene el artícu
lo 353 del Reglamento, cumplimentan
do loe jefes de las Cajas, por io que a 
éstos se refiere, lo dispuesto en el pá
rrafo anterior.

Octavo, a  las Secciones de Orda- 
nanzas ue este Miuisterio serán uesa- 
nados por las C*jas de Reciuta los 
inaividuos que por este Mmisíeno se ; 
designen y que deberán saber leer y 
escribir, precisamente, ex no ida corres
ponde servir en Africa,

Novelo, Alas Unidades de Farro- 
carn ea, Radioieleg^fta y Atumbraao
dd Afncft so deatiuaraa, por las Ü»ja6 | 
üti rcCiUta, precidamauio ae au;r« 4oa j 
que les haya coíresponaiao servir en
aicho ternmrio, me que hubieran sido Cajas de reciuta a formar y mstrVbu r 
aenUüauoa por este Miaismno « Cu ó t - i los coniígan,^, íoniénao muy enano 
pos ..ti esta edpecíaiiaad, y 1*6 inuas - ta lab «ptuuaea de toaos eilus 
que nubxuse se completaran con el re»- J Tercero, La» no as o- ni’ n • 
.0 4e ae.uu.ao. » Alrl66 da oondi. 1 y 4lta aü OuMpo a¿ eo

i 6u toa tiúac.one* 6- i o. su que ^e les 
' destino, hacitníG coieíai en las mis=* 
. m^s tv eu .os reciu.aa se pre-

i

ca, precisamente los que sean de oficio 
pocero, obreros de pozos artesianos y 
mecánicos,

Undécimo. En caso da h^ber Ulle- 
cido, reducido el tiempo de servic.o o 
cambiado de situación alguno de los 
individuos Incluidos en las relaciones 
citadas anteriormente, los jefes de las 
Uájas io comunicarán a este Ministerio 
en cuanto las reciban, para que ae 
destinen otros de ios Incluí ,os en las 
relaciones remitidas por ios jefes de 
Cuerpo que no se pudieran destinar 
por exceder del número asignado,

Articulo 3,° Los recluías que deban 
concentrarse en los días señalados en 
esta real orden y que hubieren servido 
con anterioridad en filas como volun
tarios de un año, obteniendo al ter
minar éate la casegerÍA de sargento, 
continuArán en »us cusa» con licencia 
ilimitada, incorporándose los res antes 
que no hubiesen obtenido dicha catego
ría a su reemplazo, cuyas vicisitudes 
seguirán, airviéudüles de abuno el tiem
po-que, como .alee voluntarios, sirvie
ron.

Articulo 4.® Primero,—«Los reelu 
•ife» efectuarán los viajes necesarios 
•para la concentración en las cabeceras 
»-ie la» C ijas y los de incorporación 
•ai Cuerpo a que sean destinados, por 
•cuenta del Estado, haciendo uso de 
•tas hojas de moviLzación de ia cartilla 
•m.litar, y desde el día que salen de 
•su» casas serán socorridos con 1*25 pe- 
•Betas; es os socorros serán entregados 
-por los Ayuníamianto» o por Us O Jas 
• de recluta sí no la hubieran hecho 
•aquéllos, y en oí primer caso sarán 
• reintegrados por las C^jaa a la presan» 
•sáción de, .os cargua: La recUmacíón 
•de tala» devengos se hara por las Ca- 
»j s y ia Inteuaanci» Cañera! militar 
» ibrara a ios r -jg ai; n o reserva, 
•oporiuuameníe, y en conct pto de and- 
• cipo, la cantid»a que es.ime auflcíen- 
»i9, con cargo al crédito que para $sta 
•necesidad se consigna en presupuesto.

«a p*íi r del día quasí >a destinadoa 
»a Cuerpo ios reclutas tendrán derecho 
•a- habar, p»n y demás devengos ra» 
•giameaíar os en quél a que pertenez- 
•can; desde dicho día se considerarán 
•comotropas arranchadas, cncregándo- 
•seles en m»no el haber completo y el 
»p<tn cuauao no se les faneite rancho, 
•y »6 tormaiiz»íáu xoa Jua üCanes de 
•revi® w corretípond.enw » (A..»° 315).

Waguodo, Dur»n e loa ai»a 6 y 7 de, 
Diciembre procederán toa jefes da

vU í»ro il * C0UCttü*£fcU10U.

M.C.D. 2022



2
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para al destino a Africa, como fuarzx* 
expedicionarias, cuando así se deler 
mine, se tendrá preseníe que los tres 
días de concentración deben conside
rarse como uno sólo.

Artículo 5.® Los reclutas qua falten I 
a concentración serán destinados pre 
cisamente, s’n excepción alguna, en to
das la* regiones, dei moda ux 'tiv^- 
monto prevenido en el artícu o 339 del 
Reglamento.

Artículo 6.® Para el destino da los 
recluías que las C^jd-s deben f*c hUr w 
loa Cuerpos de Africa se procederá a un 
sorteo, formando cuatro grupos, consti
tuí ios en la Bigulenie forma:

Primero. I. Los que por su talU, 
profesión u oficio sean aptos para ser
vir en Artillería de monUfia. IL Los 
que reúnan iguales condiciones para 
servir en Artillería do costa, pesada, 
posición e Ingenieros, III. Los aptos 
para Caballería, ArtiilerU ligera e In
fantería de Marina, IV. Los aptos pa
ra Infantería, Intendencia, Sanidad 
Militar y Brigada Obrera y Topográfica.

Stiguudo. En los grupos asi forma
do* se incluirán todos lo* reclutas die- 
poalbles para destino a Cuerpo, esién 
o no prenenies, y asimismo, los que en 
si acto de ia concentración resulten cor

un Ouerpo de la Península, anotándose 
en sus finaclonos, on todo caso, esta 
circunstancia, para que a su debido 
tiempo se les apliquen dichos benefi
cios.

Oc avo. Los recluta* que *e en
cuentren sirviendo como voluntarlos en 
el Oaníro Electrotécnico y en las tro
pas de Aviación y les corresponda en 
el sorieo que sufran en su Cuerpo ser
vir en Africa, continuarán pertenecien
do a dichos Cuerpos y serán destinados 
necesariamente a las fuerzas que ios 
mismos tienen destacadas en aquel 
territorio. Los que sirvan como volun
tario* en los regimientos de Infantería
de Marina de la Península y les co
rresponda por sorteo servir en Africa, 
serán destinados al batallón expedi
cionario, mientras súbante como tal, 
y al perder asta carácter a un Cuerpo 
de lafan eria de la guarnición perma
nente de Africa, a cuyo efecto los jefes 
de las Cajas lo comunicarán por el 
conducto reglamentarlo a los Capita
nes generales de los Apostadorea marí* 
timos jorrespondientes, y éstos en *u 
caso, & ios Comandantes generales de 
Africa.

tos de talla, inútiles, presuntos inútiles < 
y presuntos desertores, y los volunta- 1 
ríe* que lleven menos de un afio en ti- 
l&u, les cuaiea lo earaa en el grupo co- 
rrespoo.ú'iente al Arma o Cuerpo en que . 
sirven, para que ai les corresponde ser 
destinados a Africo, lo sean a un Cuer
po ¿el Arma de procedencia, ai lo hay, 
q  si no, a Infantería, dándose ai efecto, 
por los Ospítaae* generalas da la» re
giones o distritos, las órdenes de alta y 
baja correspon' ienies, previa petición 
del jefe de la O^j» de recluta respectiva.

Tercero, De este aorieo serán elimi
nados ios individuos desainados al Cen
tro Eiecirc écaico y Ser vicio ds Avia
ción, qu® lo sufrirán en las citada» uni
dades inmediatamente después de efec
tuada 1» concentración^ para conoctir 
sí les corresponde servir en la Fenín- 
suía o on Africa, y & cuyo efecto se les 
ha aumentado ios recluías necesarios 
para sostener íaa unidades que han de 
destacar & te* Comandancias generales 
de Africa.

Cuarto. Sí por consecuencia ae ba
jas de reciuras que ocurran en ia con- 
cenitación de la» unidades que se ex
píes un en el párr&fo tercero, fuese pre
ciso substituirlos con individuos que 
hubiesen sido incluidos en el sorteo ge
neral de U Cuja, servirán en los mis
mos, bien en ia PsninBUia o en Africa, 
aegún te sueríti que le» habitóse corres
pondido en el mencionado, sin incluir
lo* en el que se efeciúe en el Cuerpo, 
segúu se dispone en el apañado íerce- 
lo ae este articulo.

Qu iu ío . El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser proporcio 
nal al ae ios individuo» que deben ser 
desíinaaos a Afnc», para conatguir lo 
cuai »e agregaran ai grupo qu^ no ten
ga BUiiC4oUi.e numero ae recluías idó
neos, ios que sean necesarios de los 
grupos atines.

Sexto. Hecha esta clasificación y

M o veno. Loe reclnUs que por sorteo 
lea corrtepoaa* servir en Aíric» y ha 
bierau pwrdilo un hermauo deede 
o se encuen-re en aituacion de deeep* 
recido, serán destinado* * un Cuerpo 
de la Peulnaula, próximo a i» reaideu- 
cía de bu » padrea, al acreditan ante el 
jefe de i» C*j* este derecUo meliaute 
la preaeníación del correepondiente cer
tificado. De igual beneficio dnfrutarán 
lo* que tengan un hermano Hirviendo 
en fuerzas permanentes, iucocporándo* 
ee al Cuerpo de Africa cuando éste sea 
licenciado.

le servir en Africa, continuará en el 
Cuerpo a que pertenece.

9.° Los individuos del segundo gru
po dei contingente, o sea los acogido* 
a la reducción del tiempo de servicio 
(cuota*), se incorporarán en su totalí- 
lad a flia* el dia 15 de Enero pró
ximo, y tal flu se considerarán como ta- 
ies los que de entre los nacidos en el 
primer semestre de 1904, presenten en 
las Cajas de recluta los día* de concen
tración la correspondiente carta de pa
go que acredite haber hecho el abono 
del primer plazo. Loa que en el examen 
que deben sufrir, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 51 de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 27 
de Junio último (D. O. número 142) uo 
resulten declarados aptos, se incorpo
rarán cuando se ordene 10 b*gan los 
del reemplazo de 1925 nacidos en el se
gundo semestre de 1904, y si nueva
mente fueran desaprobados, por perder 
ios beneficio* de la reducción del tiem
po de servicio, seguirán las vicisitudes 
de los ú timamente incorporados, y con 
olio* sortearán para Africa.

Artículo 10. Los recluta* destinado* 
a Ouerpo» de la Fenlnsuia emprenderán 
la marcha para su destino a partir dei 
día 9 de Diciembre, y para la incorpo
ración de los desilnados a Africa se 
dictarán tes correspondientes instruc
ciones.

Articulo 11. Los reclutas destinados 
a G-uaria» y Baleares embarcaráa en 
ia» puertos y días que designen los O* 
pitanes generales ae ia segunda y cuar
ta regiones. .

Articuio 12. «Los jsfe* de las O*ja»

lo seguidamente por correo, nota deta^ 
llad& y uúmerica da loa reclutas ya 
agrupados que para Cuerpos de la 
Península hayan de trasladarse de una* 
localidades a otras. La incorporación a 
sus destinos de los reclutas que no han 
de hacer uso de estos trenes militares, 
con arreglo al plan que forme la Jefa
tura del servicio militar de Ferrocarri
les, la efecturán en los trenes ordina
rios que fijen las respectivas autorida
des militares,

Articulo 15. Los Capitanes genera- 
le» de las regiones que sea necesario, 
dispondrán que en las espolones de ali
mentación fijadas por la Jefatura del 
Servicio militar de Ferrocarriles con el 
material y menaja correspondiente, es 
atienda al snmissro de ios ranchos de la* 
fuerzas que marchen a incorporarse, 
poniéndose de acuerdo con dichas auto
ridades la expresada Jefatura al dictar 
las instrucciones pertinentes a su mejor 
función y servicio, entregándoseles la 
ración de pan del dia.

Articulo 16, «Los Capitanes genera- 
>dispondrán que ios días en que se ve* 
•fifique el movimiento de fuerzas se 
•encuentren en las estaciones de empál
ame los oficiales y clases qua sean neoe- 
»#arios, para que reciban tas partidas, 
•cuíden del orden de ellas, les piopor- 
•clonen los auxilios que necesiten y lea 
»h*gan continuar mu viaje,

«También gestionarán de las autor!- 
• dales civiles que por la Guard‘a Civil 
•se prestan los auxilios que neceoiten 
•los Jefes de las C*j*s para el manten!- 
• miento del orden ios días de concea-

Décimo, Terminado el sorteo a que 
se refiere el párrafo eexm de este arti
culo, se expondrá al público inexcusa- 
biememe y de modo .inmediato, la reía* 
ción nominal de los reclutas con el nú
mero que a cada uno le haya corres
pondido, de su grupo para bu  destino a 
Africa, para qua sean coaocidaB por los 
reclutas y personas interesadas.

Anlcuio 7.® Efectuado el sorteo pa
ra Africa en la forma prevenida, se 
procederá al destino de loa reciula* a 
Ouerpo en la forma siguiente: Los que 
hayan obtenido en cada grupo me nú 
meros más bajo*, deberán ser destina
dos al territorio de Csum, a excepción 
de los voluntarios, los cuales engeo 
Comandancia, y por ei orden correla
tivo de menor a mayor se fiaran ios 
destinos a ios Cuerpos del territono de 
Muida, quedando para la PenínsUia e 
Isias los que tengan el número siguien
te al último destinado a AiriCa, y por 
el mismo orden serán éstos destinados 
a lo» Cuerpos más distantes a la resi
dencia de las Caja» a que pertenecen, 
y los que tuvieren los números más 
altos, a la* unidades más inmediains, 
excluyendo ae esta distribución a lo» 
que, por sus condiciones especíale* y 
uo haberles correspondido servir en

• admitirán a tolo* io* recluta* que per- 
• teaeciendo a otra* *e lea pre«ea*en 
•por haber sido llamado* a concentra 
•c íó u , participando directamente por 
• telégrafo a ia de »u procedencia el ar- 
• ma para la cuai reunen cond.cioae*, 
• haciendo que se incorporen al Ouirpo 
•que ie.egraiio*mdut« les destgue la 
•Caja a q^e correspondan».

«Los Capitanes generaie* podrán dis» 
• poner, para faCnkar las ope*acíone- 
»de concentración, que en las poDiacio- 
mes donde sean muy numero*»* tas pr» 
•aautacione* de rec.Uí»» perteaecieate» 
• a otra* C»ja* se forme una compie- 
»meüt*na que se h*g» c»rgo de ia* 
•iueideucia* que aquéao* proporcionen, 
•couetuuyéudoia con personal d*i regí- 
• miento de reserva que tenga su resi- 
• aencia en te míame población y no 
• pertenezca a las O*ja».» (Art.® 334).

Articulo 13, Los Capitanea genera-

íormudOB ios grupos, para lo que »e 
dispondrá dei aia 4, se procederá en ia 
nteñan» dei di» 5 a Bordear a los reclu
tas en la forma prevenida en te re»l 
orden circular de 1.® ae octubre Ultimo 
(D. O, núm. 22U). De este sorteo serán 
excluíaos los que en la fecha de la eon- 
centradón se consideran como acogi
dos al capitulo XV1L del reglamento, 
según ae dispone en ei ártica.o noveno 
los que sirven en ios lustuutos de i» 
Guarna Civil y Carab nerosy ios vo- 
lunario» qae el ate i.® de diciembre 
nróx-mo lleven ano o más años ae »ei- 
ViCio »a cUse,í de Be*“nd*
categoría, ios que sirven en lo» Guer- 
pos ae Africa, ios maestros armero* y 
Ao» musicu» úe primera y «e^a.

Séptimo. Los reclutas que tengan 
concadido* ios beneficios de r®»‘ 
orden enreuter ae 6 ae septiembre de 
1919 (D, O. núm, 205) por deaun^i» de 
próiugos, si le* corresponde por sorteo 
servir ea Africa, será» deetinado* a

Africa, bao de ser desuñados precisa- 
memo a 10* baia.Iones de mon.aüa, 
asi co no a ios que, por reunir carac
terísticas especíalos paca servir «Q de
terminados Cuerpos, se haya designa
do ya por esta Mmisterio la unidad 
a que deban incorporarse.

Los destinos antenore* se harán 
inspirándose en ei mayor eepfritu de 
equidad y de juaticm, ataque puedan 
hacerse aiteraciuues o modificacmuos 
que no ustea ciara y perfoctamenie 
jusuficadas, bajo i» responsabilidad ae 
ios jotes de las C«j«s de rociui*

Arncu.o d.e Los reciutas sometidos 
a Ina rucciOn de eXpedieam para la 
concesión de prorrogas de primera da- 
ae, por causas sobrevenidas por fueil* 
mayor, espués de su ingreso en Ü»ja, 
con arreglo ai artículo 3Uá serán ues- 
tinados «i Cuerpo que les corresponda, 
según r>u« condiciones y aptitudes, ai 
cual sera remitido ei expedieute para 
que se cviulnúe su tramitación; lerm*- 
nada su miiruccióa se lo data el curso 
que previene el arucuio 300. di la pró
rroga fuera negada suínra el sorteo 
supletorio en la misma forma que ios 
de su Caja, y caso de no corresponder-

les ordenarán que se remitan a la* ca
beceras de ia» C«ja» de recluta, antes 
úei día 8 de Diciembre, el número ae 
mantas que consideren necesarias para 
proveer de ellas a las reclutas qua las 
ueceaiíen, por ia duración de los Via
les, por ia naturaleza de éstos o por las 
regiones que hayan de atravesar, sin 
contar para esto con los destinados a 
Africa, haciéndolo constar en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
ios jefes de grupo, asi como en las que 
se remitan a toa Cuerp.s de destino, y 
cuidando ios jefe» de ias Cajas de ad
vertir a ios reciutas ei deber que tienen 
de entregar la manta a su presentación 
en el Cuerpo de destino, la responsa
bilidad que contraen *1 ia extravian o 
deterioran, por nacer ae eua uso inde
bido, y ooser vendo ia* prevenciones y 
tormaiidaaes que determina ia real or
nen circular ae 26 ae Enero de 1921 
(D. O, numero zl).

Cumplirán, además, dichos jefes de 
Caja con ia mayor escrupulosidad las 
peorenciones de* articu»o 3ó9 del Re
cuitamiento, a fin de que toros ios re- 
c.uta», y muy especialmente los jefes 
de grupa, se enteren de los destmo* que 
se les ha dado, de ia pobtaClOn a que 
nan ue incorporarse y el itinerario que

• tración, escoltas de los trenes milita- 
• res que se organicen, así como tam- 
• bien que en todas las estaciones de 
• tránsito y empalme se encuentren 
•fuerzas de dicho Instituto que felicíten 
• <08 auxilios necesarios y resuelvan laa 
• duda* y dificultades de toda ciase qua 
•se puedan presentar,

Los Capitanes genérale* tendrán fa- 
• cuiiad para disponer que ios recluía* 
•que vayan en trenes miUiares sean 
• conducidos por ios oficiales y clases 
• qus consideren ex-riciamente necea»- ( 
• nos, según la importancia del grupo 
•y la distancia, que hayan de recorrer, 
(árt. 371.)

Arnculo 17. Los Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesto a ios presuams inútiles ni la en
tregarán a éstos hasta que no deán de
clarados definitivamente úiilea.

Las prendas de vestuario que llevan 
ios reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos, se guardarán en ios almace
nes do los mismos, previa desinfección 
excepto las ínienores, que podrán usar 
si asi lo desean, con objeto de que ai 
ser licenciados en su día, puedan mar
char con ias ropas que trajeron al ha
cer su presentación, y dejen en ios al
macenes su primera puesta,

Ariicum 18. «Los Jefes de las O»j»i 
•comunicarán direciamente, por teté- 
•grafo, a ios Gobernadores militares de 
•los puntos a donde se dirijan Grupos 
• de reclutas la composición del Grupo 
•y tren en que efectúan el Viaje, a fio 
• ae que el Cuerpo a que vayan destina- 
saos nombre personal que ios reciba * 
•su llegada, (Artículo 3ÍÜ.)

Artículo 19. Loo Capitanes genera* 
lus remitirán a este Ministerio, antei 
del 1.® Diciembre próximo, las instruc
ciones que dicten para el cumplimiento 
de esta circular y distribución de lo* 
contingentes reg.onaies, y resoiveráO 
por si cuantas nudas le sean consulta* 
das, a no ser que por su importancia 
consideren uecesario comunicarlas • 
este Ministerio, y gestionarán de lo* 
Gobernadores civiles se inserte es»» 
circular en los Bo l x t in is Of ic ia ^8 
de la provincia; para que cuanto 6° 
ella se dispone, llegue a conacímien'3

aebe aeguir.
Axtícam 14. La Jefatura del aervi- 

c.o maitar a» ferrocerriie* se encarga
ra a» oraeaar y poner en circu.acióa 
.o» trenes multare» necesario* para ei 
irau»por»e de ios reciu.as de las Caja» 
a ia» guarniuione» donde sean destma- 
ao», para cuyo Üu ma Capitán»» gene 
raid* d»can a dicho UdUiro con toda 
urgonci* y por telégrafo, conürmáudo-

de ios interesados.
ArdcUiO 20. «Los Jefes de las Csj*’ 

• darán cuenta a los Capitanes gene!*' 
•les de las reglones del resultado de 1* 
•concentración, y al hacerio íormul»' 
•ran cuantas observaciones les sugier' 
•su celo y actividad, acompañando 
•estado númerico ae ia distribución qa^ 
•se naya nado a ios mozo», con arreg10 
•ai lormutano 15, y o aviarán direó^
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«meo1* a  los jefes de las unidades orgA* 
micas relaciones nomínales de los indi- 
evlduos destinados a cada una de ellas, 
>asi como las filiaciones de los mismos,

• Los Jefes de los Cuerpos darán igual* 
•mente cuenta a dichas autoridades si 
•los destinados reúnen las condiciones 
•propias para el servicio de la unidad, 
»y acompañarán un estado ajudiado al 
•formolario núm. 16 indicando la pro* 
•oedencla de los reclutas que han re 
•cibido,

«Estados iguales serán remitidos por 
•los Jefes de las Cajas y Cuerpos a es- 
•te Mvn s^r'o y al estado Mayor Cen
tral del Ejército. (Artículo 372.)

Artlcu.o 21. «Recibidos por los Ca- 
•pitanes generales los estados a que se 
•refiere el articulo anterior, formarán 
•un resumen y lo remitirán al Ministe- 
•rio de la Guerra al mismo tiempo que 
•dan cuenta del resaltado de la concen- 
stración y destino a Cuerpo de los re* 
soletas, añadiendo cuantas observac o* 
enes juzguen oportunas para corregir 
•en años sucesivos las deficiencias que 
^adviertan. (Artículo 373.)

10 de Noviembre de 1925, 
Señor.,.

Baleares
Número de reclutas disponibles según da
tos suministrados por la Gaja de recluta
Deben incorporarse en l.° de Di- 

Biembre de 1925: Pertenecientes a 
reemplazos anteriores a 1925 incorpora
dos al actual, 91,—Nacidos en el pri
mer semestre de 1904, del reemplazo 
de 1926, 688.—Total 779.

En 15 Enero de 1926: Acogidos a la 
reducción del tiempo de servicio en fi
las, 349 —En la fecha en que se indi
que, los nacidos en el 2.® semestre de 
1904, de) reemplazo de 1925, 875,

Total general 2.003.
Número de reclutas pe se asignan

a cada unidad
Infantería

Regimiento Palma, 61 e . . , 223
Id. Inca 62, ,,,,,, , 223
Id. Mahón, 63.  ..................... 352
Pata unidades que nos nutren di

rectamente del reciutamlento, 8
Artillería

Regimiento mixto de Mallorca:
Costa. ........ 175
Ligera........................................  36
Montaña 38

Regimiento mixío de Menorca:
Costa, ........ 157
Ligera ..*.,... 36

[Ingenieros
Grupo de Mallorca:

Zapadores, .......................... 34
Telégrafos, 35

Grupo de Menorca:
Zapadores, ...... 32
Telégrafos, ,,,,,, 34

Intendencia
Sección mixta de Mauorca. . , 15
Idem de Menorca. ..... 9

Sanidad
Sección de Mallorca..................... 12
Idem de Menorca, . . . , , 8

Toial.........................é . 1427

Número dereclutas que deben ser destina- 
aos a Baleares

Regimiento Infantería 342, Artillería 
ligera 38, idi montaña 18, id. costa, 
Pesada y posición 45, Ingenieros Zapa 
clores 15, id. Telégratos 5, Ragim.eaco 
Intendencia 15, Sanidad Militar 8, tin
gada Obrera de E. M, 1, unidades de 
fracción: Infantería 8.—Total 495.

(D, O. del M. de la G. n.° a5i)

GUBERN ACION

Tr ibu n a l  d i  o f o s íc io n z s  a  pl a z a s  d e  
^^HOEtíA CLAdE DE ADM1N18TBAÜION

CIVIL.
Resultado del sorteo público celebra

do el día 10 del actuar para deiermi- 
n»r el orden correlativo de presen* 
J*ción a examen.
Núouro I,—Doña Eeiiia Izquierdo

2'—D. Fernando Villarejo Esca
vano.

8 —D, José Hernández Casado,
4.-D. Juan Antonio Carralero y 

Fernández Ahuja.
5—D. Francisco Soler Martínez,
6,—D. Enrique Zinzunegui y Mo

reno,
7,—D, Juan Guervós Guerra,
8.=*D. Alfonso B rroeo Vilanova,
9.— D Agustín Re bles César.
10.—D. Juan Antonio Catarineu y 

Valero.
11.—D. Antonio R >sal de Nadal.
12,—D. José Torre-Marín y Rodrí

guez.
13.—D. Julio de ligarte y Rodríguez.
14.—D. Pedro Mrl* O íver Portolé^,
15,—D. Mariano Castañón de la La

ma N oriega,
16.—D. Lorenzo López Urizarna, 
17,—D, Francisco Callejón González.
18,—D. Miguel Aparicio Mendafio.
19,—D, Nicolás Juárez Cejudo.
20,—D, Carlos Crespo T rrazas.
21,—ü, Luis Roldán Rodríguez, 
22,—D, Rafael Eslavas Cía.
23.—D. Alfredo García y Butalláu.
24,—D, Alberto Blanco Alonso.
25.—D. Martín Giménez Lera, 
26,—D. Rafael Borráis Nogués.
27. —D. Gerardo Ravassa de Castro, 
28,—D, Félix García Aifaro.
29.—D. Ignacio Conde Echeverría,
3 0,—D. Ángel Arias Navarro,
31 .—D. José María Fernández de 

Liencres y Garrido.
32 .—Doña Ana María Rodríguez Va

reta.
33 .—D. Francisca Jiménez Serrano.
34 . - D. José Arámbul Borrás.
35 .—D. Luís Cris Segura.
36 . —D. José María Blanco y Pérez 

del Camino,
37 ,—D. Manuel Martin Matallana,
38 ,—O, Alfredo Oria de Rueda y 

Fomán,
39 .—D. Eugenio Joaquín Vida Lim

pié,
40 . —D, José García Arnáiz.
41 .— D, Amonio Frías Martin,
42 ,—D. Andrés Ricardo Gonzalos

Miramón,
43 .—Doña Teresa Antón Rodríguez.
44 .—D. Claudio González Sagasta, 
45.—D. Antonio Alonso Giráldez.
46 .—D. José Arroyo Cuadrado,
47 .— D. José de Gdindos C*macho,
48 .—D. Germán Sornl y Mira,
49 .—D. Alejandro José Terrón y 

B1 «neo.
60 ,— D. Francisco Hernández Ca

sado,
61 .—D, Marino Pestaña y Nobrega.
52 ,—D. Francisco Ruis de Peralta y 

Anguila,
53 ,—D. Luis Román Saniaió y Jun

quera.
54 ,—D. Antonio Garzón y Baonza.
55 ,—D, Angel Urrutícoechea y Au> 

rrecoechea,
56 ,—D. Godofredo Pérez Andréu.
67 .—D. Fernando Fernández Luen

go*
58 .—D, Manuel Fernández Albín* 

dez.
59 .—D, Antonio Rubín de Calis y 

Escotar,
60 .—D, Miguel de Aragón Pineda.
61 .—D. Rafael Guerrero Soto.
62 ,—D, Honorio dei Monte López.
63 .—D. José Pamartin San Juan.
64 .—D. Antonio Fernández García, 
65.—D. César Cancela Nogueroi.
66 . —D. Juan Amonio Cano Soria,
67 .—D. Mariano Oilver Pascual,
68 .—D. José Barj^ Iglesias.
69 .—D. Antonio Rodr guez Núñez,
70 ,—D. Leandro Fernández Cas- 

tanys,
71 ,—D, Criepuio Cancos Romero,
72 .—D, Alejandro Ru s de Gríjalba

y Avüés,
73 .—D. José FeiT'B Ubeda,
74 .—D, Juau Adrián Velase® Perez.
76 .—D, José Vsm-Deü-Bruie y Ca

brero,
76 .—D, Hunsbarte Fernández Cor- j 

lacero Henares,
77 ,—D. Fabián Escalante Gutié

rrez.
7d .—D, Ramón Fernández de Aguí- 

lar González, j

79 .—D, Joaquín del Pozo y P .rádá* 
80.—D. Atanasio Burgos Serrar j . 
81.—D, José Palma Campo»
82 .—D,* María Modesta Mateos y 

Mateos.
83 .—D. Saulo Cuesta Gutiérrez,
84 .—D. Manuel Aballán García y 

Pérez del Camino.
85 .—D, Manuel de Estrada y Torre.
86 .—D. José María Aballán García y 

Pérez del Camino.
87,—D. Luís García de Fuentes, 
88.—D, José Luis Mañas Morquecho. 
89' —D, Enrique P^gáia Moreca, 
90.—D. Gabina Horero y Llorante.
91. -D. José María Palacios y García i 

de Valdivia,
92,—D. José Soria y Marco, 
93, —D. Fernando Gonpalez Díaz. 
94,—D. Ramón Buido L vordo. 
95,—D, Francisco Sáez Martínez. 
96,—D. Máximo de Francisco y de 

la Riva,
97 , —D. Antonio Porras Rivas, 
98,—D, Luís Narváez Cabello, 
99,— D, Máximo Cuevas García.
100 . —D. Carlos Caballero y Gómez 

de i» Serna.
101 .—D. Francisco Rodríguez Limón ''i 
102,—D. Manuel Pérez Ar¿üMle8, 
103,—D, Eduardo Tejada Aloonchel. 
104,—D, Estanislao Sánches López, 
105,—D. Manuel Gómez Luengo, 
106,—D, Manuel Rubiales Mora.
107 .—D. José García de Samamego 

y de Co sa.
108 .—D, José Palma Navi-.g,
109 .—D. Marcial Rodríguez Cabra), 
110.—D. Manuel Lozano Suárez.
111.—D. Juan Miquel Qrtiz de Es- í 

tríagana.
112,—D. Francisco Viliakmga Vi- , 

llalba,
118 .—D. Nicolás Agustín Sancbéz y 

Sánchez.
114,—D. ¡Emiliano Giménez Gregorio 
115.—D, Alejandro Roca Berlín, 
116.—D. Alberto Mateos Arcángel, 
117.—Doña María Concha Pérez 

Cidad.
118 .—D. José Brañaa MehU.
119,—D. Antonio García Díaz.
120 .—D. Rodrigo y Bobillo y Ber- 

náldez.
121 .—D. Pedro Tallón Cantero.
122 .—D, Jerónimo Toledano Caña- 

maque.
Iz3 .— D. Ricardo Fernández Mon- 

toya.
124 .—D. José Balleeteros Donderíe, 
125,—D. José María Ru;z Soler. 
126,—D. Ramiro Rodríguez López.
127 .—D. Ramón María Lacaba y Gó

mez Pinto, ‘
128 ,—D. Francisco Caro Portero.
129,—D, Ricardo Vamura Brun, 
130,—D, Pedro García Valdés, 
131.—D. Antonio Viñ^s Mey, 
132.—D. Antonio Betrán y González. 
133,—D. Luis Tuñón Ortíz, 
134.—D. Teodoro Clemente Merodío. ? 
135. —D, Mario González y Jiménez 

de Córdoba.
136.—D. César Luís Casalini Alba- 

dalejo.
137,—-D. Ricardo Campos y Femán- 

dea Y&ñez,
148,- D, Antonio A barquorque Roca, 
139.—D. Antonio Barrera Olivera.
140.—D, Manuel Rodríguez Paredes, 
141,—Doña Elvira Malaguiila Sán

chez Arribas.
142,—D. Anton o A baiadejo García. 
143.—D. Juan Gallardo y de Aspirez. 
144,—D, Indalecio Bolívar Escribano 
«45,—J, Carlos Funes y Sánchez. 
146,—D, Joeé Fernández de Torres. 
147»—D, Fernando Moreno Gómez. 
148,—D, Autouio Bueno Fuemes.
149,—ü. Ramón Gu ü o u  Reaida, 
160,—D, An.oü-o Moreno Sánchez, 
151, — D. Ldonarao Castro Bare*. 
152,—D, José Manuel Pastor BaHom . 
153.—D, Juse Ferrer Vales, 
154, — D, Raioya Perez Muñoz, 
155,—D. Viceme Ap»ncio y J mé- 

nez Mondaño,
156, --D. Jo. é Blanca Ojeda,
157, —D, Agapno Nielo y Nielo. 
Ibd,- D. Juan Muñoz Bo;m.
159. —D. Reman Bauiuz Z umboray, 
i60,— D. Francisco Varea Solar, 
161,—D, Qaáenwi y

8 \
162,—D. Jesús Segoviano y Marila 

del Campo.
163 .—D. Nicolás Aravact. Majías,
164 .—D. Alejandro Cabezas Dabán.
165 .—D. Pablo Molinos Sarria.
166 .—D. Antonio Molina Asenjo.
El Tribunal acordó fijar el comie nzo 

de los exámenes oar* el lia 1.® c j Di
ciembre próximo. E« local y la hoz j - en 
que han de celebrarle, asi como nú
mero de opositores llamados, se anun
ciarán con la debida an clpación en el 
tablón del Ministerio destinado a este 
objeto.

Lo que se hace abaco a ios ef^otos 
provenidos en U co^v>»c - or* -.

Madrid, 12 da Noviembre de 1925, 
Ei Secr^ur o dM. T oua I, Prudencio 
Rovíra y Pi í . — V.° B.°, ei Prosidente, 
José C^ivo Sotelo,

(Gaceta 14 de Noviembre)

Núm. 2770 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BÁL^AAEd

Convocatoria
Na hab éndose pora do ealebr&r, por 

falta de suficiente número d 3 D j u u - 
dos, la sesión exirnardinat \& convoca
da para el día de hoy par», tratar y re
solver loa dos slguieniea asuntos:

J.® Bases para ia consolidación de 
la Deuda provincial.

2,° Instancia que ha da elevarse al 
Ministerio de la Gobernación solicitan
do ia au orización nec is^ra ;>ara mo* 
dificar e emprésdto provincial aproba
do por R, O, dy 5 de Suero de 1923.

En uso de las facui idea que me coa
ceda el artículo 125 del E < . ^uto pro
vincial he aoordano s»ña. ir ei próximo 
sábado día 21 ¿ai actu.^; a las oace ho
ras para que díctu sesión extraordi
naria tenga lugar.

Palm » 18 le Ñ vlembra de 19z5,..- 
El Presídeme, José Moreii.

Núm. 2763
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Menorca
Ed ic t o ,— Fof a^^o ei apéndice al 

amiilatamienio de we término Muni
cipal que ht de servir d base para ia 
confección del repartimiento de la ri
queza rúsüca y pacuar * correspon
diente al ejerció de 1926-27, estará ex
puesto al público, a efectos da ruda - 
mación, en 1* 8 » ,ar;a de i a Com-sión 
de Evaluación siiuaua en la Adminis
tración-Depositaría de Hacienda, por 
término de quince días hábiles contados 
desde el siguiente* al de la inserción de 
este anuncio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ia 
U Provincia,

Mahón, 14 de Noviembre de 1925.— 
El Adm nísirador Deposuado Presí
deme, P, 8,, Juan Camps,

Num. 2730
AYUTAMIENTO DE PALMA

.. En ia sesión celebraba por ia Oomi- 
aión Municipal Permanente en el ala de 
hoy, se h» celebrado al o :t «vo eorteo 
de Obágaciona . ,0 para
abasto de agua dei año 1913, habiendo 
desigdado a  suerte para icr
das ea i,® de Enero próximo las seteu- 
ta y cinco Obiigat ion « de ¡a Serie A de 
600 pesólas Coda una, cuyos números 
se expresan a continuación:

98 Noventa y ocho.
109 O titiiO UUuVd,
147 Gioutu y s d.o,
166 (J 3ü.o ütibeUiU y so a.
188 G düm ochen a y uenu,
440 Uu .iruü.ud ui c u a í ni»,
441 Guatroc oa os cu-r a » y uno,
627 Quínientas vem-iBÍdie,
561 Quiütou*ad boatin.» y uno,
584 Quinan;^.1 y ca tro,
629 deiacien.us Va a innovj,
635 Beíeciengod Tdir.a y inco. 
638 Seiscientos traiiuto y ocno.
679 8a. iClá-wlwá su ««a «, y uoéve, 
73b tíetuumutva Ux íu .* y eetd.
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4
778 Seiódeaíos Sétenía y dcaó.‘
800 Ochocientos,
817 Ochocientos diez y siete.
848 Ochocientos cuarenta y ocho,
868 Ochocientos sesenta y ocho, 
924 Novecientos veinticuatro.
940 Novecientos cuarenta.
950 Novecientos cincuenta.
955 Noveclen os cincuenta y cinco.
990 Novecientos noventa,

1152 MU Ciento cincuenta y dos.
1297 MU doscientos noventa y siete,
1354 MU trescientos cincuenta y cuatro, j 
1878 MU trescientos setenta y ocho, 
1436 MU cuatrocientos treinta y seis. 1 
1437 Mil cuatrocientos treinta y siete, 
1498 Mil cuatrocientos noventa y ocho, I 
1717 MU. setecientos diez y siete, 
1799 Mil setecientos noventa y nueve. 
1846 Mil ochocientos cuarenta y seis.
1855 Mil ochocientos cincuenta y cinco. | 
1868 MU ochocientos sesenta y ocho. | 
1890 MU ochocientos noventa,
1894 Mil ochocientos noventa y cuatro, | 
1910 Mil nove Bienios diez.
1936 Mil novecientos treinta y seis.
1999 MU novecientos noventa y nueve.
2063 Dos mil sesenta y tres.
2067 Dos mil sesenta y siete, 
2076 Dos mil sesenta y seis.
2085 Dos mil ochenta y cinco.
2086 Dos mil ochenta y seis.
2110 Dos mil ciento diez.
2119 Dos mU ciento diez y nueve, 
2207 Dos mil doscientos siete.
2828 Dos mil doscientos veintiocho..
2256 Dos mil doscientos cincuenta y 

seis.
2291 Dos mil doscientos noventa y uno, 
2331 Dos mil trescientos treinta y uno, 
2371 Dos mil trescientos sesenta y uuo, 
2424 Dos mU cuatrocientos veímicua- 

tro.
2430 Dos mil cuatrocientos treinta, 
2470 Dos mil cuatrocientos setenta.
2484 Dos mil cuatrocientos ochenta y 

cuatro.
2488 Dos mil cuatrocientos ochenta y 

ocho,
2531 Dos mil quinientos treinta y uno. 
2563 Dos mil quinientos sesenta y tres.
2565 Dos mü quinientos sesenta y cinco 
2592 Dos md quinientos noventa y dos, 
2647 Dos md seiscientos cuarenta y 

siete.
2735 Dos mil setecientos treinta y cinco 
2778 Dos mil seiecieníos setenta y ocho, 
28u8 Dos mil ochocientos ocho, 
28x8 Dos mil ochocientos veintiocho, 
2877 Dos mil ochoeientcB setenta y siete

699
656 
666
699 
718
728
800 
831
851 
982

1031 
1066 
1069
1126 
1226 
1241
1288

SetacUn^ós treinta y fttttVe. 
Síiadentos dncuenU y seis. 
Seiscientos sesenta y seíe. 
Seiscientos noventa y nueve 
Setecientos diei y ocho. 
Setecientos veintiocho. 
O'hvclentoi. 
Ochocientos treinta y uno. 
Ochocíonsos cincuenta y uno. 
Novecientos ochenta y dos. 
M i treinta y uno. 
Mli seseota y seis. 
M i sesenta y nueve, 
M * ciento veintiséis. 
Mil doscientos veintiséis. 
MU doscientos cuarenta y ano.

> MU doscientas ochenta y ocho,
1301 Mil tresdento» ano,
1334
1353
1375 
14 ¿6 
1477 
1604
1639

MU trescientos treinta y cnatro, 
M i trescientos cincuenta y tres. 
M . trescientos setenta y cinco. 
M cuatrocientos veintiséis. 
Mu cuatrocientos se'.enta y siete. 
MU seiscientos cuatro, 
MU seiscientos treinta y nueve,

1643 Mil aaiHClentoi cuarenta y ere»,
1672 
1689
1692 
1700 
1796 
1891 
1893
1946 
2057 
2103 
2117

Mil seiscientos setenta y dos. 
Mil seiscientos ochenta y nueve. 
Mil seiscientos noventa y doa. 
Mü setecientos.
Mil setecientos noventa y seis. 
Mil ochocientos noventa y uno. 
Mil ochocientos noventa y tres. 
Mil novecientos cuarenta y asís. 
Dos mil cincuenta y siete. 
Dos mil ciento «rea.
Dos mil ciento diez y siete.

2206 Dos mil doscientos seis.
2228 Dos mil doscientos veintiocho.
2307 Do» mil trescientos siete*
23x4 Do» mü trescientos veinticuatro.
23o8 D >e mü trescientos cincuenta y 

ocho.
2359 Dos mil trescientos cincuenta y 

nueve.
2363 
24 JO 
2415
2458

Dua mil trescientos seeenta y tree. 
Dos mil cuatrocientos.
Dos mil cuatrocientos quince.
Dos mil cuatrocientos cincuenta y

2888 Dos mil ochociemos ochenta 
ocho.

2895 Dos mil ochocientos uov nta

y

ocho.
2502 Dos mU quinientos dos,
2547 Dos mU qUiniemoi cuarenta y 

siete.
2560 Dos mil quinientos sesenta
2574 Dos mil quinientos setenta y cua

tro.
2610 Dos mil seiscientos diez
¿630 Dos mil saiscien.oa treinta.
2641 Dos mü aeiecienioe cuarenta y 

uno.
2810 Dos mil ochocientos diez

cinco, 
2913 Dos mil novecientos 
2aó7 Dos mn uovocieutos

siete, 
3000 Tres mil.

Palma 9 Noviembre de

trece.
cincuenta

I 2856 Do* mil 
y I sel».

2888 Dos mil 
ocho,

3 2935 Dos mU 
cinco.

1925.-81 8».
cretano, Amonio Rosselio. 
Ei AUaiuo, ü, Ddzcauar.

V.® ti A

Núm. 2729
En ia sesión ce-ebr^aa por la Oomi* 

alón municipal Pormaneme en el ui* a* 
hoy, se he celebrado el octavo sorteo 
de Obligaciones del Empréstito para 
abasto de agua uei año 1913, habiendo 
designado 1» suerte par» ser amortiza
das en l.° de Enero próximo las ciento 
veinticinco Obligaciones de la tiene B, 
de 100 pesetas cada una, cayos núme» 
ros se expresan a continuación:

40 Cuarenta.
41 Cuarenta y uno,
94 noventa y cuatro.

115 Ciento quince.
127 C.ento Veinte y siete, 
132 C.emo ¡.raima y dos.
135
252
253
258
266
275 
3U2

Ciun-o treinta y cinco, 
Doscientas cincuenta y 
Doaciun.as cincuenta y 
Doscientas cincuenta y
Doacienias sesenta y 
Doscientas setenta y 
Trescientos dos.

ochoeidncoe cmcaanU y

dos. 
tree. 
ocho.

8918. 
cinco.

Sed Treacienios setenta y ocho,
410
441
547
566
580

Cuatrocientos diez.
CuíiMOCientoa cuarenta y uno. 
Quinientas cuarenta y siete. 
Quiniemoa seseüja y s®!8» 
Quinientos ochentár

4M9 0aaWtf mil áesóiéúío* nesenU y 
nueve,

4348 Cuatro mil trescientos cuarenta y 
ocho,

4884 Cuatro mil trescientos ochento y 
cuatro,

4403 Cuatro mil cuatrocientos tres, 
4507 Cuatro mil quinientos siete.
4545 Cu&iro mil quinientas cuarenta y 

emeo.
4600 Cuatro mil seiscientos,
4618 Oa»tro mil eelsclentos diez y ocho.
4637 Cuatro mil seísaien'os treinta y 

siete.
4670 Cuatro mil seiscientos setenta.
4695 Cuatro mil seiscientos noventa y 

cinco.
I 4747 Cuatro mil setecientos cuarenta y
I siete.
| 4809 Cuatro mil ochocientos nueve, 
I 4811 Cuatro mil ocbodentoe once.
| 4d 22 Cuatro mil ochocientos veintidós, 

4880 Caatro rr.il ochocientos ochenta.
4898 Cuatro mil ochocientos noventa y 

ocho,
4967 Caatro mil novecientos sesenta y 
siete,

Palma 9 Noviembre de 1925. -E 8e- 
| creiur o, An onio ttosselió. — V,° B ®— 
I Et Alcaide, G. Dszcailar,

Urmftio de áíez dtaá a éonUr desde el . 
siguiente la inserción de eete anun
cio en el B. O. de la provincia.

Alcudia 18 de Noviembre de 1925,— 
El Alcalde, J, Tous.

Núm. 2748
Formado el padrón de las personas 

sujetas al pago del arbitrio sobre Jos 
perros, se ananda, al público, que es
tará expuesto a efec-os de redamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días % contar desde 
el siguiente al de Ja inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Alcudia 13 de Noviembre de 1925,•• 
El Alcalde, J. Tous,

ochodenios ochenta y

novecienioe treinta y

o075 Tres mil setenta y cinco.
31Ud Tros mil ciento ocho.
3171 Tres mu ciento setenta y uno.
3193 Tres md ciento noventa y tros, 
32U3 Tres mil doscientos tres.
3^13 
3¿d 0 
3283 
3317 
3337
3383

Tres mu doscientos trece. 
Tres mü doscieutos cincuenta, 
Tres mli doscientos ochenta y tree, 
Tres mil trescientos diez y Siete, 
Tres mu trescientos tremt* y siete*
Tree UJli trescientos ochenta

Núm. 2739 
APUNTAMIENTO DE ALAYOR

Núm. 2755
ALOALDIA DE SAN JOSE

An ü NOio .—E< Ayuntamiento en ple« 
no en sesión y acuerdo del dia 5 acordó 
sacar a concurso y por el término de 15 
días contados desde la publicación del 
presente anuncio en el B. O, de la pro* 
víncia, la plaza de Bflcauiador muñid* 
pa. do es e pueóio, b»jo las condiciones 
siguientes:

1.* E Bocaudador ai hacerse cargo 
del libro de reCíUiacióu depositará en 
la Oaja mun ctpai como fianza la can
tidad de 3000 pesetas en metálico o en

■AHié

«res.
3584 Tres 

cuatro.
3398 Tres 

ocho.

mil

mu

tresciemoe

treacientoe

ochenta

noventa y

3407 Tres mü cuatrocientos siete,
3504 Tres mu quinientos cuatre,
3558 Tí  «4 mil quimemos cmcuenta y 

ocho,
3560 Tres mil quinientos sesenta.
3573 Tres mu quinientos setenta y tres.
3606 Tres mil eeiscieuto» seis.
3616 Tres md eeieOientoe diez y seis, 
3625 Tres mü seucietuos vemuemeo.
3661 Tres mil seiscientos sesenta y uno,
3839 Tres mil ochociemos treinta y 

nueve,
3916 Tres mil novecientos diez y seis, 
3«>61 Tres md Qovecíen«oe eeeenia y uno 
40$>d  Caatro mu Cincuenta y cinco.
4073 Ouatro md setenta y tres.
4130 Cua.ro md ciento treinta,
4207 Cuatro mu doscientos siete,
4209 üu»«re mil doscienma nueve,

PouuiA usBáNa.— H«bieudo acudido I p^pei de¡ Esiaio.
a esto Ayuntamíemo oí vecino D, Juan I g.» Eí R^oondador vendrá obligado 
Fonuay 8 nWs en s o Uc h u í de porm^o I a recaudar to la» la» cuotas que resulten 
para instalar un motor eléctrico 2 H I oobrab es dei reparto de utilidades del 
P. marca «Siemens» en la casa de su I actual afio 1925 26, percibiendo el 3 
propiedad sita en la calle de las Pa I por 100 de io que recaude y el 3 por 
rraa n.*4ü ae anuncia al público a te- I ¿OO de las partuas fallidas, 
uor de io prevenido en las disposicio- I 3,» Todos ios recibos que dentro dei 
nos vigentes, que ei expediento que se I afio reparto, y un trimestre de prórro- 
instruye ai efecto permanecer* expues- I g» Uo se hubiesen hecho efectivos serán 
to al púbdoo en la Secretaria de oi«o I 4# cargo del recaudador.
Municipio por término de quince días I 4 • Loe que se presenten como par
a contar do ia inserción de este anón- I tilas falUdaa iramitadas y aprobadas 
cío en el B. O. de la Provincia, con 01 I con arreglo a la- instrucción serán de 
fm de que pueda sor examinado y pro- I cargo del Ayuntamiento, 
acatar contra el mismo las rociams- I b.* E. Recaudador vendrá obligado 
cienes ú observaciones que ostimoo I a ingresar en la O-ja municipal todas 
convemoníoo. | la» oanndadea recauda las los días 10, ]

Alayor a 13 de Noviembre de 1925,— I 20 y 30 de cada mes y vendrá obliga- f 
El  Alcalde, P. A., Tomás de Balón, I 40 a llevar un libro diario de recauda

—— I c«ón que en todo momento podrá ser
Núm. 2745 I examinado por el Alcalde o por quien le

AYUNTAMIENTO DE E8PORLA3 I represente.
, ----- I j£i recaudador uaa vez que haya in*
TBLBüNáL d z  OPQSíOiÓM | grasado las cantidades se le abonará

Como ampliación a loa anuncios de I el tanto por ciento que le corresponda, 
convocatoria a oposiciones para ia pro- I San José a 14 de Noviembre de 1925, 
visión de la plaza ue Oficial M*yor de 1 — Ei Alcalde, L, O»rboaell. 
la Secretarla de eete Municipio publi- I 
cados en el B, O, números 9170 y 9173 I Núm. 2756
correspondientes a ios días veinticua- I AUDIENCIA TERRITORIAL 
tro de Septiembre y primero de Uctu- | d z  pa l ma
bre últimos respectivamente, y demás I Hallándose vacante por defunción 
medios de costumbre, se hace saber I que ¡q deseo»peñaba el cargo de 
para conocimiento de los sol!altantes, I municipal suplente del pueblo de 
que los ejercicios de oposición tendrán | Liubi, se anuncia ai publico por medio 
tugar en el Salón de Actos Público» de I aei 30^x18 Of io ia l  de la provincia, * 
esta Casa Consistorial empezando a las I flü que u» personas que aspiren • 
quince del dia dos de Diciembre próxi- I Qpíenerlo puedan presentar sus aoUci- 
mo y continuando todo» ios días labo- i ludes con los comprobantes de sus con' 
rabies hasta su terminación, I (liciones y méritos en ei Juzgado de

Espona» 13 de Noviembre de 1925, | primera instancia de Inca, dentro del
i —El Aicaide-Proaldenie, Miguel Liinás, I p¡Agg de qumee días a contar desde 1» 

I inserción de eete anuncio,
Núm, 2746 I p*¡nia 16 de Noviembre de 1925,—

AYUNTAMIENTO d E CAMPOS I Jaime Serra, Becre-tarlo.—V.® B.®- 
d z l  pu mh t u  I Lera,

Formados lós padrones para elco-j , ——
bro de ios arbitrios sobre inquilinato, I Núm. 2759
carretones, bicicletas y carruajes de I < Ni U Ü O 1 O
lujo, .1 M.MM •)«rol«e, *.»*•« D y f p.rdoip. habar 
MPUU.» ai phbuco, a eteeto» d. una oarUP„ C0'l6mendo
ei.mao.4a, duróla .. pi.ao a 16 ai« docum.n^. y 26 pankipaoion., 
ha»..-., .oonur 4*0. .1 •* L. . p.,,.. desde «raúrnero 576 ai 600
to»». » Pubuiue e.te .uuaclo ea e. *poaaleQle, el 84.215 y oirá. 26 
B. O, de la pronuo.a, auraai. cejo pía- dg ooü la ^sala nü.
ae P0«‘n,« “-“‘“-“7 mertoioncorrespoalieutss al numeroeo ia deoreiMl. d. ea« Ayuaiamieam. 7g d d,
a A^'I” “b  ü élemVr^do 1925, y ruega a. que 1»
de W25.-B. AKm-de, B. Mas.—b» de- enc0Qiral0 qil sra dero.yer^
ereuno, Lereuao X^neu». pu'de hacetlo aa Ou,lnal d„ üoe

a. . «v? I Manue) Sa^as calle de Palacio; siendo
® I nuiai dichas participaciones caso de no

ALCALDIA DE ALCUDIA ■ I ddr omrogaias a dicho señor.
Confeccionado ei Pairen de preiU- I Paim* 18 de Noviembre de 1323.-' 

ción personal para el actual ejercicio de I Ei inieresaao, M.gue. Ferrar.
1926 26, permanecerá expuesto al pu- I 
buco, a efectos de reciamacióo, en 1* I - " /
tieoreiari* de este Ayuuíauáicuio, por • PALMA.—E5UU2LA-TiP99aáJW*
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